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ALIMENTO PARA MENORES 
Demandante: FABIANA LUZ REALES SUAREZ 
Demandado: DANNY CUEVAS ALMANZA  

   
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, a su despacho la demanda de la referencia, 
recibida en esta agencia judicial el 03 de diciembre del 2020. Para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
Campo de la Cruz 10 de diciembre del 2020 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. -Campo de la Cruz, Diez (10) días de Diciembre 
de Dos Mil Veinte (2020). 
  
Encontrándose al despacho la presente DEMANDA DE ALIMENTOS DE MENORES, 
promovida por la Sra.: FABIANA LUZ REALES SUAREZ, actuando en su propia causa, en 
calidad de madre biológica de la menor  hija: MARELAYN DANIELA CUEVAS REALES, 
contra el señor DANNY CUEVAS ALMANZA, y cumplidos los requisitos formales del 
artículo 82, 84 del C. G. del P., 24 y 130 de la ley 1098 de 2006, El Juzgado Promiscuo 
Municipal de Campo de La Cruz, 
 

RESUELVE: 
 

1.-Admitir la presente demanda de alimentos de menores incoada por la Sra.: FABIANA 
LUZ REALES SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 1.043.846.177, actuando 
en su propia causa en calidad de madre biológica de la menor hija: MARELAYN 
DANIELA CUEVAS REALES, contra el señor DANNY CUEVAS ALMANZA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 8.539.697 en calidad de padre biológico de la menor 
relacionada anteriormente, por reunir los requisitos de Ley. 
 
2.-Notifíquese y córrasele traslado de la demanda y sus anexos al demandado señor 
DANNY CUEVAS ALMANZA, para que en el término de (10) días siguientes a su 
notificación la conteste y presente pruebas que considere convenientes a la defensa de sus 
derechos, de conformidad con los Art. 290 , 291 y 293 del C. G. del P.    
3.-Cómo en la demanda no se demuestra la capacidad económica del demandado, este 
juzgado, se abstiene en ordenar alimentos provisionales. 
 
4.-Ofíciese al pagador EMPRESA COOTRANSORIENTE, ubicada en la Vía 40 Carretera 
Oriental jurisdicción del Municipio de Santo Tomas Atlántico, mediante Oficio No. 810 de 
la para que proceda a certificar el vínculo laboral con el demandado señor DANNY 
CUEVAS ALMANZA identificado con cedula de ciudadanía No. 8.539.697, en caso de ser 
posita la respuesta, favor certificar el salario devengado y demás emolumentos. 
 
5.-- Tener a la Sra. FABIANA LUZ REALES SUAREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.043.846.177 expedida en Campo de la Cruz Atlántico, en calidad de 
demandante en causa propia. Art   74 C. G del P.. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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